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EX-2021-00709586-UNC-ME#FCC 

VISTO:  

La solicitud, realizada por las profesoras Fabiana Castagno y                                                                               

Ximena Ávila, Titular y Adjunta, respectivamente, de la cátedra de Técnicas de 

Estudio y Comprensión de Textos, de que se designe al Lic. Antonio Chiavassa 

Ferreyra, DNI 36139303, Legajo Nº 51070, en un cargo de Profesor Asistente 

con dedicación simple (Cod. 115) 

Y CONSIDERANDO:  

Que en orden 2 se encuentra la solicitud de designación elevada por las 

Prof. Fabiana Castagno y Ximena Ávila en donde señalan que dicho 

nombramiento en un cargo de Profesor Asistente con dedicación simple (Cod. 

115), es factible de realizarse debido a la disminución de dedicación solicitada 

por el Profesor Mauricio Grasso, DNI 24119326,  Legajo Nº 41830,  para el año 

académico 2021 (RD Nº 198 /21- RHCD Nº 38/21).  

Qué asimismo, en dicha nota expresan que el Prof. Chiavassa Ferreyra 

viene desarrollando actividad docente en el equipo de cátedra desde diciembre 

de 2018 a la fecha, primero como Profesor Adscripto y, luego, como Profesor 

Asistente (a partir de una selección de antecedentes llevada a cabo en 

diciembre de 2019 y en la cual obtuvo el primer lugar en el orden de mérito) a 

fin de cubrir la licencia por estudios doctorales solicitada por el Prof. Mauro 

Orellana. 

 Que en orden 5 se adjunta la RD Nº 198/21 por la cual se autoriza  la 

adecuación de dedicación solicitada por el Mgter. Mauricio Alejandro Grasso, 

Leg. 41.830, en su cargo de Profesor Asistente de dedicación semiexclusiva 

(Cód.114) concursado a un cargo de Profesor Asistente de dedicación simple 

(Cód. 115), en la asignatura Técnicas de Estudio y Comprensión de Textos de 

la Licenciatura en Comunicación Social, desde el 01 de abril del año en curso y 

hasta el 31 de marzo de 2022.   

Lo dispuesto por el art. 44 de la Ord. 09/2009 del HCS en cuanto a la  

Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta  Casa 

de Altos Estudios. 

 

 

 

 

 

 

 



 Por ello; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º.- Designar al Lic. Antonio Chiavassa Ferreyra, Legajo Nº 

51.070, en un cargo de Profesor Asistente de dedicación simple (Cód. 115) en 

la asignatura Técnicas de Estudio y Comprensión de Textos de la Licenciatura 

en Comunicación Social, desde el 01 de febrero y hasta el 31 de marzo de 

2022. 

ARTÍCULO 2º.- El Prof. Chiavassa Ferreyra deberá concurrir a la Caja 

Complementaria de Jubilados y Pensionados del Personal de la Universidad 

Nacional de Córdoba, con copia de la presente, en el término de diez (10) días 

a los efectos del trámite pertinente. 

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, notifíquese, comuníquese. Gírese a la 

Secretaría Académica y a la Oficina de Personal y Sueldos de la Facultad de 

Ciencias de la Comunicación. Oportunamente, archívese.   

DADA EN LA SALA DEL  HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS SEIS 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
 

RESOLUCIÓN HCD|FCC Nº 148/21 

 

 

 

 

 


